
Expediente: 0631099/2014 '. 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES Esp!=cíFICAS 
PARA LA CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE "CURSOS DE FORMACiÓN DE LA 
CASA DE LA MUJER", POR PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

a) Objeto del contrato. 

Será objeto del contrato a que se refieren estos pliegos la realización del servicio 
consistente en "CURSOS DE FORMACiÓN DE LA CASA DE LA MUJER", según 
Pliegos de Prescripciones Téonicas que figuran en el exp.ediente y cuyo conjunto 
de documentos integrantes tendrá carácter contractual., incluyendo 3 Lotes: 

Lote 1: INFORMÁTICA Y CAJERO/A (7 cursos) 
Lote 2: HABILIDADES DIRECTIVAS, CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, EN EL 

ÁMBITO DE LA EMPRESA. (2 cursos) 
Lote 3: OPERARIA GESTORA DE ALMACÉN LOGISTICO:CARRETILLERA.(1 

curso) 

A los efectos de la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos (CPV) de 
la Comisión Europea la codificación correspondiente es: 80000000-4. 

Estos cursos forman parte del PROGRAMA OPERATIVO DEL FONDO 
SOCIAL EUROPEO ARAGÓN 2007-2013 cofinanciado al 50% por el Fondo 
Social Europeo, con .el lema "Construyendo Europa desde Aragón. 

b) Órgano de contratación. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda, apartado 3, del 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y de lo establecido en 
el artfculo 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, el órgano de contratación ·es el Consejero del Área de Acción 
Social y Deportes, en uso de la delegación de competencias efectuada por el 
Gobierno de Zaragoza en fecha 17 de febrero de 2009. 

e) Perfil del contratante. 

La forma de acceso público al perfil del contratante, donde figuran las 
informaciones relativas a'Ia presente convocatoria y donde pueden obtenerse los 
pliegos, se realizará a través de la página web: www.zaragoza.es/contratos 

d) Presupuesto de licitación. 

El importe máximo del contrato calculado por la totalidad de los cursos ofertados 
asciende a 60.000,00 €. La actividad formativa está exenta del Impuesto sobre el 
Valor Añadido según el artículo 20, apartado uno, número 9° de la Ley 37/1992, 
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, desarrollada en el 

www.zaragoza.es/contratos
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artículo 7 del Real Decreto 1624/1992. 

El presupuesto de. licitación para cada uno de los lotes es el siguiente: 

Importe de 
cada Lote 

LOTE 1.INFORMATICA y CAJERA 
3.000 € 

• Infonnatica Excel Medio 3.000 € 
• Infonnática Excel Avanzado 3.000 € 
• Acces Avanzado 
• Word"Avanzado (2 cursos) 
• E-Conunerce Nivel 1 
• E-Comerce Nivel 11 

6.000€ 
4.000 € 
4.000 € 

34.000 € 

• Cajero/a, atención al público y cobro (2 cursos) 11.000 € 

LOTE 2. HABILIDADES DIRECTIVAS, CON 
PERSPECTIVA DE GENERO, EN EL AMBITO DE LA 

EMPRESA 

• Hablar en público y realizar presentaciones 
• Resolución de conflictos, reuniones eficaces y gestion del 

tiempo 

3.500 € 
2.500 € 6.000 € 

LOTE 3. LOGISTICA y MANTENIMIENTO 

• Operaria Gestora de abpacén logístico: Carretillera (2 cursos) 10.000 € . 20.000€ 

Los licitadores podrán modificar el presupuesto establecido, mejorándolo a la 
baja. La oferta económica se efectuará sobre el importe total de cada Lote, si 
bien, deberá desglosarse el precio final de cada uno de los cursos. 

El valor estimado coincide con el presupuesto de licitación. 

Las obligaciones económicas del contrato se aplicarán con cargo a la partida 
presupuestaria 14 ACS 231 22606 FORMACION E IGUALDAD PARA LA MUJER 
(OBJ. 3, RC: 141158. 

e) Duración del contrato. 

El contrato se ejecutará a lo largo del segundo semestre del año 2014, 
comenzando su vigencia en la fecha señalada en el documento de formalización 
del contrato y finalizando el 31 de diciembre de 2014, siendo el detalle del número 
de horas, alumnas y horario de cada lote el que consta en la cláusula SEGUNDA 
del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

f) Fórmula de revisión de precios. 

No procede. 

g) Cuantías de la garantía provisional y de la definitiva. 

Garantía provisional: no se exige. 

Garantía definitiva: 5% del importe del contrato de cada Lote. 




h) 	 Medios para justificar la solvencia económica y financiera y técnica o 
profesional. (Sobre 1) .. 

Justificantes de los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o 
profesional conforme a los artículos 75 y 78 del Real Decreto Legislativo 3/2011, 
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, que se acreditará mediante la presentación de los 
siguientes documentos: 

Solvencia económica y financiera: 

- Dec.laraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de 
la existencia de un seguro de indemnización por ties·gos profesionales. 

Solvencia técnica: 

- Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres 
años que incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado, de los 
mismos. Los serviCios o trabajos efectuados se acreditarán, para los mas 
importantes, mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, 
cuando el destinatario sea una entidad del sector público o, cuando el destinatario 
sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario; en su caso, estos 
certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la 
autori~ad competente. 

La suma de los importes de los contratos aportados para acreditar la solvencia 
técnica, en trabajos similares a los del objeto del contrato, correspondiente a los 
tres últimos años deberá ser igualo superior a los siguientes importes: 

Para el Lote 1: 30.000 euros. 
Para el Lote 2: 4.000 euros. 
Para el Lote 3: 15.000 euros. 

- Deberá adjuntarse compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de los 
medios personales y materiales suficientes, adjuntando el curriculum profesional· 
de la formación del profesorado en la correspondiente materia a impartir y los 
recursos materiales han de ser adaptados al contenido de los cursos y suficientes 
para cada uno de los alumnos/as. 

No obstante lo dispuesto en la clausula 8, sobre 1 ·del Pliego de Clausulas 
Administrativas Particulares Tipo, el licitador podrá sustituir la presentación de 
toda la . documentación que se establece en dicha clausula por una 
DECLARACION RESPONSABLE, que incluirá en el sobre 1 relativo a la 
documentación administrativa, indicando q~e cumple las condiciones establecidas 
legalmente para contratar con la Administración (se adjunta el modelo como 
anexo 111). 

Dicha documentación les será requerida' con carácter previo a la propuesta de 
adjudicación. 



En todo caso, el órgano de contratación, podrá recabar en cualquier momento 
anterior a la adopción de la propuesta de adjudicación, a los licitadores para que 
aporten la documentación señalada en esta cláusula. . 

i) 	 Propuesta sujeta a evaluación previa por criterios de valoración mediante 
juicio de valor (Sobre 2). 

1.- Proyecto técnico sobre el servicio que se contrata, de una extensión máxima de 
cinco folios, indicando el modo de desarrollarlo, incidiendo en todos aquellos aspectos que 
puedan redundar en una mejora de la calidad del mismo teniendo el"} cuenta la finalidad 
que consta en el objeto de contrato y las correspondientes leyes que conducen a la 
igualdad entre hombres y mujeres. Deberán indicar expresamente los siguientes 
apartados: 

- Objetivos 

- Contenido y metodología del curso 


- Parámetros de evaluación del curso 

- Formación específica del profesorado en igualdad entre hombres y mujeres 


Especificando: 
- La forma de cubrir las bajas 'o ausencia de las/os profesionales 
- Procedimiento de la empresa para la supervisión técnica de las/os profesionales 
- Procedimiento para garantizar la confidencialidad de los datos 
- Plazos para dar respuesta a los requerimientos del Ayuntamiento de Zaragoza 
- Responsabilidad social de empresa y medidas dé empresa para su personal, en materia 

de igualdad y/o conciliación de la vida laboral, familiar y personal 

2.~ Otras Mejoras. La empresa licitadora podrá indicar mejoras al contrato que se 
compromete a realizar sin coste alguno para el Ayuntamiento de Zaragoza, relacionadas 
con el objeto del contrato. Entre las posibles mejoras, sin perjuicio de cualquier otra que 
pueda realizar la entidad ofertante, siempre relacionadas con el objeto de contrato, se 
consideran las siguientes: 

- Mejoras relacionadas con el alumnado 
- Mejoras para facilitar el trabajo de lasllos profesionales 
- Mejoras relacionadas con los materiales (didáctico u otros) a entregar al' alumnado 
- Otras mejoras relacionadas con el objeto del contrato y sin coste alguno para el 
Ayuntamiento .de Zaragoza 

No se incluirá en este sobre ningún dato del que pueda deducirse aspectos 
a valorar en el sobre 3 mediante fórmulas aritméticas, so pena de 
exclusión. 

j) 	 Documentos a aportar sobre los criterio~ evaluables mediante la aplicación 
de fórmulas, (Sobre 3). 

Oferta económica (Modelo Anexo 1) 

k) 	 Criterios de valoración. 

Sobre un total de 98 puntos. 

1. Criterios objetivos. Hasta 60 puntos. 

Oferta económica 



Para su valoración se aplicará un criterio de proporcionalidad respecto a la oferta 
más reducida, a la que se atribuirá la puntuación máxima (60 puntos), calculando 
la ponderación de 'las d~más con arreglo a la fórmula siguiente: 

P =60 x MIN /OF 

Donde P será la puntuación que obtenga el licitador, MIN es el importe de la 
oferta mínima correspondiente al Presupuesto de licitación (exento de I.V.A.) y 
OF es el importe de la oferta del Presupuesto de licitación (exento de I.V.A). 
correspondiente al licitador cuya oferta se barema. 

2. Criterios dependientes de juicio de valor. Hasta 38 puntos. 

Objetivos 6 
Contenido y metodologla del curso 6 
Parámetros de evaluación del curso 6 

Formación especIfica del profesorado en igualdad entre 
hombres y mujeres 

6 

FOrma de cubrir las bajas o ausencia de las/los profesionales 2 
Procedimiento de la empresa para la supervisión técnica de 

los/las profesionales 
2 . 

Procedimiento para garantizar la confidenciaclidad de los 
datos 

2 

Plazos para dar respueta a los requerimientos del 
Ayuntamiento de Zaragoza 

2 

Responsabilidad social de empresa y medidas de empresa 
para su personal, en materia de igualdad y/o conciliación de 

la vida laboral, familiar y personal. 

2 

Mejoras relacionadas con el alumnado 1 
Mejoras para facilitar el trabajo de las/los profesionales 1 . 

Mejoras relacionadas con los'materiales (didáctico u otros) 
a entregar al alumnado 

1 

Otras mejoras relacionadas con el objeto del contrato y sin 
coste alguno para el Ayuntamiento de Zaragoza. 

1 

1) Cuantía de la cobertura a través de la póliza de responsabilidad civil. 

Correrán a cargo del Adjudicatario todos los daños producidos en el desarrollo de 
su actividad. 

,El adjudicatario deberá tener sus'crita la siguiente póliza: 

- Un seguro de RESPONSABILIDAD CIVIL que garantice las responsabilidades 
que se puedan derivar por daños y perjuicios que se causen tanto al 
Ayúntamiento de Zaragoza, como a terceros en general como consecuencia de la 
ejecución de los servici~s. 

Dicha póliza deberá incluir las garantías siguientes: 

2. Responsabilidad Civil de Explotación. 
3. Responsabilidad Civil Patronal. 


Los límites de indemnización, deberán ser como nirnimo de 400.000,00 €. 


(El sublímite por víctima en la R.C. Patronal no deberá ser inferior a 90.000 euros) 




Así mismo, el adjudicatario deberá justificar documentalmente antes del inicio de 
los servicios, así como cuando se requiera, la contratación de la póliza y el 
contenido de los seguros. Caso contrario, se considerará como incumplimiento 
contractual grave. 

En todo caso, serán soportados por el adjudicatario los daños y perjuicios en la 
cuantía de la franquicia yen lo que se superen los límites que se establezcan en 
las pólizas de seguros, así como en los bienes y riesgos no cubiertos en las 
mismas .. 

4. El Adjudicatario deberá mantener como mínimo las coberturas siguientes: 

- Responsabilidad Civil de suscripción obligatoria para todos los vehículos que 
sean utilizados en la ejecución del servicio, y están sujetos a la Ley de Uso de 
Circulación de Vehículos de Motor. 
- Las empresas adjudicatarias y subcontratistas, deberán tener dadas de alta en 
la Seguridad Social a todas las personas que intervengan en los servicios así 
como cumplir con las exigencias de seguros de Vida y Accidentes que determinen 
los convenios sectoriales a los que pertenezcan . 

. - Cualquier otro seguro que pueda serie exigido por la legislación vigente o 

Convenio Colectivo a lo largo del contrato. 


m) Posibilidad de ofertar variantes. 

No. 

n) Designación de representante de la empresa adjudicataria. 

Si. 

ñ) Supervisión del contrato. 

El Servicio de Servicios Sociales. 

o) Facturación. 

El contratista percibirá el importe del servicio efectuado, mediante expedición de 
una única factura en la que consten, la identificación de la empresa contratista 
(nombre a razón social, y D.N.L o N.LF.) a nombre del Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza, señalando el N.LF. del mismo (órgano de contratación), con 
identificación del SerVicio o Dependencia del Ayuntamiento d.e Zaragoza para el 
que se han efectuado los trabajos, número y fecha de factura, descripción del 
servicio efectuado al que responde la factura, importe total <;ie la factura, debiendo 
aparecer el LV.A. de forma diferenciada, base imponible, tipo de LV.A. aplicable e 
importe total más LV.A.. En el caso de que la Entidad o persona física que factura 
esté exenta del pago del LV.A. deberá expresamente hacer referencia en la 
factura a dicha exención, acompañando justificante de la exención emitido por la 
Agencia Estatal Tributaria. 

La factura habrá de presentarse, en el Servicio de Servicios Sociales para su 
conformidad, siendo el órgano administrativo con competencias en materia de 
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contabilidad pública el Servicio de Contabilidad, ubicado en la segunda planta del 
"Edificio Seminario". 

La Administración tendr~ la obligación de abonar el precio del contrato dentro del 
plazo de treinta días contados desde el día siguiente a la fecha de aprobación de 
la certificación o documento que acredite la conformidad de lo.s servicios 
prestados con lo. dispuesto en el contrato, todo ello de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 216.4 del TRLCSP, modific~do por el Real Decreto-Ley 4/2013, de 
22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento 
y de la creación de empleo y la Ley 11/2013, de 26 de julio. 

En materia de intereses de demora será de aplicación el TRLCSP, en los términos ' 
previstos por la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, ' modificada por el Real 
Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de 
estímulo del crecimiento y de la creación de empleo y la Ley 11/2013, de 26 de 
julio. 

p) Infracciones y penalidades. 

Si el contratista adjudicatario no cumple con alguna de las condiciones señaladas 
en el presente pliego en cada uno de los lotes señalados, el Excmo. 
Ayuntamiento podrá imponer las penalidades 

Tipos ~e faltas penalizabl.es y cuantías: 

A efectos contractuales se considerará falta penalizable toda acción u omisión del 
contratista que suponga un quebranto de las exigencias específicas de los 
Pliegos. 

Las faltas que pudiera cometer el contratista se clasificarán según su 
trascendencia en: leves, graves y muy graves, de acuerdo con los siguientes 
criterios: 

Faltas leves: 

1. Por retrasos considerados como leves en la cumplimentación de las 
instrucciones recibidas del órgano municipal contratante. Se aplicará una 
penalización de 40 euros, por infracción y día. 

2. Por no entregar la documentación exigida en los Pliegos. Se aplicará una 
penalización de 60 euros, por infracción y día de retraso, salvo casos de 
emergencia. 

3. Por presentar la documentación precitada: 

- Desatendiendo las directrices para su redacción emitidas por el órgano 
municipal contratante. 

- No conteniendo los mínimos de calidad, precisión y comprensión, ' con respecto 
al proyecto presentado que se considera el referente adecuado. 

Se aplicará una penalización de 60 euros, por infracción y dfa de retraso. La 
infracción se entenderá cometida cuando haya transcurrido el plazo concedido j' desde el requerimiento por escrito para su subsanación, que no podrá exceder de 

http:penalizabl.es
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10 días hábiles. 

4. El incumplimiento del horario de trabajo, aunque sea parcialmente. Se aplicará 
una penalización de 60 euros, por infracción. 

Faltas graves 

1. La reiteración o reincidencia en faltas leves de la mísma naturaleza en un 
trimestre, siempre que se consideren <;Iignas de una mayor consideración, aún en 
el caso de que no hubies"e mediado penalidad, y previo informe por escrito al 
contratista. Se aplicará un penalización doble" de la entrada para los 
correspondientes casos de faltas ·Ieves. 

2. Por retrasos considerados como importantes en la cumplimentación de las 
instrucciones recibidas del Ayuntamiento. Se aplicará una penalización de 60 
euros, por infracción y día. 

3. Inexactitud en la documentación ' exigida. Se aplicará un penalización de 90 
euros, por infracción. 

4. Efectuar los trabajos que exige la prestación del servicio de forma incorrecta o 
inadecuada y desatendiendo las directrices para su ejecución emitidas por el 
órgano municipal contratante. Particularmente no prestarla diligencia debida en el 
trato a los usuarios del servicio, actuando con negligencia. Se aplicará una 
penalización de 90 euros, por infracción. 

Faltas muy graves 

1. El incumplimiento de lo señálado en los Pliegos de Prescripciones Técnicas y 
Administrativas en lo relativo a las obligaciones del contratista. 

2. La reiteración o reincidencia en un mismo trimestre en faltas graves de la 
misma naturaleza, incluso en las originadas por reiteraciones en faltas leves, 
siempre que se consideren dignas de una mayor consideración, aún en el caso 
de que hubiese mediado penalidad, y previa notificación por escrito al contratista. 
Se aplicará una penalización doble de la señalada para los correspondientes 
casos de faltas graves. 

3. Por retrasos considerados muy graves en la cumplimentación de las 
instrucciones recibidas del Ayuntamiento, a través de los responsables del 
Servicio Técnico Municipal. Se aplicará una penalización de 150 euros, por 
infracción y día. 

4. Por causar perjuicio a las usuarias de difícil reparación. Se aplicará una 
penalización de 150 euros, por infracción. 

5. El no tener completo el equipo técnico. Se aplicará una penalización 150 euros, 
por infracción y día. 

6. La mala ejecución del servicio de forma sistemática, advertida por escrito. Se 
aplicará una penalización de 150 euros, por infracción. 

7. Falsedad en la documentación exigida en los Pliegos. Se aplicará una 
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penalización de 150 euros, por infracción. 

8. El incumplimiento del deber del secreto profesional, la utilización de los datos 
de los usuarios del servicio para fines distintos de los correspondientes a la 
ejecución de este contrato y su cesión a terceros. Se aplicará una penalización de 
150 euros, por infracción, pudiéndose llegar a la rescisión del contrato si se 
considerase merecedor de tal penalización por la envergadura de su 
trascendencia y de los perjuicios causados. 

9. El incumplimiento para con los trabajadores de las obligaciones salariales, de 
la Seguridad Social y de Prevención de riesgos en el trabajo. Se aplicará una 
penalización de 150 euros, por infracción. 

10.- EI .trato discriminatorio o vejatorio al alumnado por razón de género. Se 
aplicará una penalización de 150 €, por infracción. 

Para la aplicación de las penalidades será precisa la previa audiencia al 
contratista y se impondrán por parte del Órgano Municipal Competente, previo 
informe del Servicio Técnico Municipal. 

Una vez .impuesta la penalidad, se deducirá su importe de la factura que se 
tramite, o en su caso, del importe de la garantía definitiva. 

q) Reglas especiales respecto del personal laboral de la empresa contratista. 

De conformidad con la Instrucción del Sr. Vicealcalde-Consejero del Área de 
Presidencia, Economía y Hacienda sobre buenas prácticas para la gestión de los 
contratos de servicios, de fecha 9 de octubre de 2012, que se adjunta como 
Anexo ' 11, se establecen las siguientes reglas especiales respecto del personal 
laboral de la empresa contratista: . 

1.- En relación con los trabajadores destinados a la ejecución de este contrato, la 
empresa contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y 
continuo el poder de dirección inherente a todo empresario. En particular, asumirá 
la negociación y pago de los salarios, la concesión de 'permisos, licencias y 
vacaciones, las sustituciones, las obligaciones legales en materia de prevención 
de riesgos laborales, la imposición -cuando proceda- de sanciones disciplinarias, 
las .obligaciones en materia de Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones 
y el pago de prestaciones, así como cuantos derechos y obligaciones se deriven 
de I.a relación contractual entre empleado y empleador. 

2.- La empresa contratista estará obligada a ejec~tar el contrato en sus propias 
dependencias o instalaciones salvo que, excepcionalmente, sea autorizada a 
prestar sus servicios en las dependencias administrativas municipales. En este 
caso, el personal de la empresa contratista ocupará espacios de trabajo 
diferenciados del que ocupan los empleados públicos. Corresponde también a la 
empresa contratista velar por el cumplimiento de esta obligación. 

r) Otras informaciones. 

1.- El empresario adjudicatario declarará cumplir las normas de seguridad y salud 
dispuestas en el RO 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 
24 de la ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en 
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materia de coordinación de actividades empresariales. 

El empresario adjudicatario antes del inicio del contrato de servicios presentará 
por escrito la evaluación de riesgos y la planificación de su actividad preventiva 
(PLAN DE PR"EVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES); Y el resto de 
documentación preventiva preceptiva. 

2.- En el presente Pliego se han tenido en cuenta las modificaciones producidas 
en el TRCSp desde la aprobación, por el Gobierno de Zaragoza, de los Pliegos de 
Clausulas Administrativas ParticLilares Tipo con fecha 22 de noviembre de 2012. 

s) Supuestos de contradicción. 

Prevalecerán, en todo caso, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
Tipo y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Específicas, en lo que 
es materia propia de los mismos, sobre lo recogido en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares. 

I.C. de Zaragoza, a 30 de Julio de 2014. 

LA JEFE DEL DEPARTAMENTO 
/ 

~~ero 

Conforme: . 
EL JEFE DE LA ASESORrA JURrDICA MUNICIPAL 

Por suplencia 

EL JEFE DE LA OF.TCA. DE ALCALDIA 



ANEXO I 


MODELO DE OFERTA ECONÓMICA 


CURSOS FORMACiÓN DE LA CASA DE LA MUJER 


D.. .. ......................................................................................................................... .. ... .. 


vecino de ..... ...... .... .................. .. con domicilio 
en...... .................... .................................................... .. 
calle ..... ............... .. ........ ... .. ...... ... ........... no ........... ... ... , NIF 

en nombre propio (o en representación de la entidad 
" ...... ...................... .. ................... .. "con domicilio social en ............ J calle 
.........................no .. ........... ~ y CIF nO ........ .. .............. ) manifiesta que enterado del 
anuncio de licitación publicado en el Boletín Oficial de Aragón nO 105 de 1 de junio de 
2012, para la contratación del servicio arriba referenciado, y teniendo capacidad legal 
para ser contratista, se compromete con sujeción en un todo a los Pliegos que 
conoce y acepta expresamente, a tomar a su' cargo dich.a contrata: 

LOTE NÚMERO: 

. TOTAL ............................................. euros (en número y en letra) (exento 
de IVA) 

(fecha y firma del proponente) 
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ANEXO n 


. - - .. _----- -
INSTRUCCiÓN DEL VICEALCALDE-CONSEJERO DEL ÁREÁ-DE ­

-PRESIDENCIA, ECONOMÍA y HACI~NÓA SOSRE BtJ~AS PRÁcTiCAs PARA 
- LA-GESnÓ'N DE LAs CONTRATACION-eS DE_SERVICIOS. 

Tras la reforma liapotal de 2006, que introdujo c~mbios en tb~ artíéulos 42 y 43 del Real 
Decretó Législativo 1/1995, de 44 de marzo, po-r el que s~ ·a:pru!3b~ el Texto -Refuntlido del Estatuto 
de los Trabajadores, la Abogacía GerreTaJ del Estado pub~icó"SU CifciJlar Laboral 2/2007, eil la que 
establecja páutas a ~egiJir él la hora de la celebraciórt de contratos administrativos de servicios, 
tantO en "la fase previa- a lá adjudicación, c<?mó v durante su ejecución, a fih, de evitar que la 
lUfisdibción.spciaT.pueda tléclárar sítuácfohes de cesión ilegal de trabajadores !3h la Administración 

..-Pública, derivad.as df? dichos contratos administrativos, 

_ Pór su parte, -~_ T~ib4¡'ár de Cu~htas e!~vó a_las éottes Geñerales Vna ~GClóh só~¡-e la 
ne~ad de evitar -los riesgos de que lostrabajádores ae llis émpresás de serYléios contratadas 
por -fa Adrrnnistraci.on. pórlás~CQnd]ciones en ._gua se qés-an:b1Ja la áctividac,_cOntratada. se 
c6-i'lViertán en personal láboral de la Administración contratáhte en virtud de S;emencias judiCIales, 
que motivó la_apropaciórt de la Resolución d~ 27 de octubre de 2010 (abE dé 18 de erTero de 
20n),por la CórñisiQñ-Mixta 'de las Corté1;; -Generales- '-PCU-á las relaciones con el Tribunal de: 
Cuetrlas.~ - - -. e - - - . 

. e; dioha Resofuci6n s-e: insta la las Admiliistr$cioneS Puolicas ª,ih-§lñimentar los 
m~rsm:Ó$ ñ~·éesafiós ·p"ara_áta"jar aqueílasprágfica~ qu~ han Venidp iléyári~s~ a"cabo·:durante 
I(ls ti¡:@iQ~ .ánifs eñ f~~ cónfrcitaciohes de,-$efviptosJ-~PQr Cúafrtó I~ dectarac{óh 'de-fá céSi6(l-ÜegB:I,.. 
-c:¡ul;) Gft~cé ,"ª' jrábal~dQr ··é'J éferé~no fJ- ~dg':lilir- I~__ con~iCi_on de fijó ~!1 fa eiJI'pr~~ eedéme o 

- é~slQhaf.i.~. d~ r~ar, eh -cliso G~f é:fec~ta_~é Pgl rá ce;;iófiarfa. eñ .es~ caS;o ~á AdministraCión 
PÚDlí~ a'~d.qiImr ia cohtIiciórÍ" dE), personar labqtaJ indéñnid,o no-fijó, ' _ 

_ . • -;¡; 

Esta cifcunSíanCia se. opone de manera notOtiii El lé -eStablecido en nuestra Constitución, 
q!l9 prevé en ~u arfíquIo--1q3~2.que 'el acc"§lsf> a Jafunción pública debe f:¡á,c6rSe édJifófrtle a 'lbs 
principios de ig-ualdad, m~rito y C?lpacidad, a trávés de procédiñ1i~ntosf tal y corrrb reGoge la Ley 

-1¡20(J7~ de 12 de abril, en -slJ,artícltlo 5~, qUE;} g?1Ja¡itioon,jldertlás de esos p'iiqcipibS, II::f·puJ:?IiCidad 
y fa transparencia, así cOrnoia ~m-p~rclalidad y profeSiorialldad ae ios órganós de seJecéiGn. -­

, . 

--1.13 préSentéirisftucCi6n. ylos criterios-que en¡ ella se centiehén, s~ráfl a~ ápliCáción en' ei 
Ay~htami~~tb de ptr~gºza así qomó en sus organismos autón:omo-s-. _ 

-2. PrihcipiQs de act,ua_ción 

Siguiénc{o ~as p'fó-pu~~tas del trÍbúnal de _Cue~as .sobre la matéfia, asumidas por las 
: Córt~, G~nerar.e:s en ·sy . Resolli~i~n ~.~ 27 .de ó_cfubte. de-201'p, ~probada por la .Comi~ión -Mixta 

pataJ?lS R~rac:;19ñ.es ton -el TnpunáI tle éúerrfas y pUQlicada en el BOE el 18 de enero dé 2011, 
~at'énOer~.a ro~ slgi.;l~n~es pñlioipios:deactua'cj~n: _' . 

( S~:evitará~ táiltdporJOliótQanos g~totés de-personal cbmo por I_os tésporiSables _dé fa 
, --. 'gestión de los-serviCios. ~I recur~o a la-Córitr~tación de.servicios externos para supü¡" la 

." ,----::- -,,-,,-.---- --------::.--.:: _cá¡..encia--de-medios-- person:?IéS-- -~u~ndo -- se -- tfate----de""hacer-:-frente---a-:·necasidades----"::-- .-----­
-, - permalJentes de--p$~on~I•.reracionadas con el ejercicio de·fas competéncias q4e-tenga 

~trlb~iq~s fa~ntid~d u 'órgano de que se trat~. ­

http:R~rac:;19�.es
http:Adrrnnistraci.on
http:derivad.as


.... 


2. 	 En los pliegos de prescripciones técnicas, así como en los de cláusulas administrativas 
particulares, de los contratos de servicios y de los que 'se celebren en su caso, con 
empresas de trabajo temporal, se .•determinarán Gen precisió.1i las prestaciones a 
realizar, no deben tener carácter difuso o ser activi~ades meramente accesorias 
difíqílmente, diferencia bies de las actividades ordin.arias,de la administración y no deben 
concebirse como" contrataciones destinadas a integrar personai 'en los equipos de 
trabajo de personal propio, de manera que se eVite. el riesgo de que se consolide como . 
personar del organismo contratante el' procedente de las ·citadas empresas: Con la 
misma finalidad, deb,erá cuidarse también que- su ejecución no se desvíe de lo pactado, 
así como el cumplimiento de su pieza de duración y de las prórrogas. . : 

. ..: 

3. 	 Los responsables de la gestión de los servicios para cuya ejecución se recurrEi a la 

contratación externa se abstendrán de realizar, durante la ejecución de los contratos, 

acto alguno que, confórtne a la interpretación que, viene realizándose en sede judicial, 

pueda conducir al reconocimiento de una ' situación de cesión ilegal, eon ¡as 

consecuencias que se anudan a ~ste . reconoCimiento~ En especial, deberán respetar, 

durante dichá ej~ción, el poder' de dirección que corresponde , al empresario, 

apsteniéndose de asumir funciones directiv.as, señaladamente mediante la impartición 

directa .de órdenes ~ instrucciqnes, sobre ~I personal de la empresa concertada, sin 


. pérjuicio de las facultades que lá'legislación de cOntratos del sector público reConoce al 
órgano dé GOhtratacióri.en orden a la ejecución de los contratos. : . 
Además,. tanto en la fasé previa a la. adjudicae;:ión. del contrato como durante la 
ejecución del mismo, se seguirán las pautas que se establecen en la Circular Laboral 
2/2007, de 'Ia Abogacía General del Estado, sobre cesión ilegal de trabajadore's tras la 
reforma laboral de 2006, para evitar que· se pueda declarar tal cesión, y se vigifará 
especialmente que,'-en un análisis déindicio.s esenciales y accidentales. no concUrra 
ninguno de aquéllos de los qué se pueda presumir que existe. cesión ilegal. y. que se 
recogen detaUádaine!",~e Em la l1)encionaáa Cjr.cular. . . 

., 

3. Buenas prácticas en Ja f~e dé formalización de los'contratós 

1. 	 La contratación de servicios externos ha de circunscribirse exclusivam~nte a los 
supuestos en 'que. se ~ncuentre 'd~bidániente justificada, no pudiendo ser ·objeto de 
estos contratos aquellos servicios que impHq~én el ejercicio de la a~toridad inherente a 
los poderes pút>liaos. . 

2. 	 El objeto del contrato dE;)berá ser la prestación integral de un servicio, incluyendo la 
aportación de funciones. de organización e iniciativa p~ra garantizar el c(jmpliníiento' del 
mismo. ' 

3. 	 Los pliegos de pr~c¡;pciones técnicas y los 'pliegos de cláusulas administrativas. 
particulares deberan determinar con precisión las prestaciones a realizar. , ­

En ellos deberá conslgnarse I~ obligación por parte de la empresa éadjudicataria de 
designar al menos un coordinador tecnicoo responsable, Perteneciente a la plantifra 
del contratistá, que·sea elencargat:fo de -ia c;firección del proye~ó, así como de impartir 
directamente las órden~s e instrucc~ones de. trabajo al testo de tra,bajadOres de ·la . 
empresa adjudicataria. . ". 	 . 
~. <...... ';;;: 	 . . ..... . .. :::: .~::...:""":'" 

) 

http:GOhtrataci�ri.en
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Asimismo, los pliégos deberán hacer constar el compromiso de la empresa contratis~a 
para .ejercer de modo real, efectivo y periódico el poder de dirección inherente a todo 
empresario en relación con sus trabajadores, asumiendo la negociación y pago de los 
salarios, la concesión de permisos, licencias y vacaciones, sustituciones, obligaciones 

' legales en materi~ de prevención de riesgos laborales, imposición ~cuando proceda- de 
sanciones disciplinarias, y cuantos efectos de Seguridad Sociar se deriven, en 
particular el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, y cuantos otros derechos 
y obligaciones se deriven de la relación contractual entré empleado y empleador. " 

4. " 'Con 	 carácter general, la prestación de los servicios derivados de un contrato 
adm~nistrativo se prestarán" en dependencias o instalaciones propias "del empresario 
contratista, y sólo con carácter excepcional podrán prestarse . dichos servícios en 
alg"unos de los cen~ros dependientes del Ayuntamiento o sus organismos autóno"mos, " 
haciendo constar las-razones ,Que mO.tiveri este extremo en 105 pliegos der contrato. 

5. 	 En el caso de la contratación de servicios que se presten" de "manera continuada en los 
centros de trabajo," con " caráct~r previb al inicio de la prestación contratada, el 
responsable de la Administración deberá comprobar la afiliación y alta en la SegUridad 
Sócial de 105 trabajadores que el J~mpreS#rio conh"B:tistá ocupen en 105 mismos.1 

. 

Así mismo, habrá de dotarse a "este personal de ~spacios de trabajo diferenciados de 
aquellos que ocupa el personal funcionario y laboral dependiente del Ministerio o de 
sus "organismos alitónomos. 

6, 	 Estas premisas serán de aplicación también pa"ra el personal de aquellas entidades 
que, en virtud de una encomienda de gestión, reEdicen actividades de carácter material, 
técnico o de servi~ios, de acuerdo Con lo establecido en el artículo 4.1.n) y 24.0. del 
Real Decreto Legislatívo 3/2011, de 14 de :noviembre, por el que se aprueba elTexto 
Refundido de la Ley de Contralos del Sector Público. 

4. Buenas prácticas en la fase de ejecución 

1. 	 Los responsables de la AdminJstración deberán aJustarse en todo momel)to a lo 
establecido en el contrato, velando por.que la ejecución del mismo no se desvíe de Iq 
pactado, asi como por el cumplimiento " de su plazo de duración "y, en su.:cáso, dé las 
prórrogas." " ­

Igualmente, dichos responsables se abstendrán de "asumir funciones directivas. dictar 
órdenes oimpartirinstrucciones concretas y directas sobre et'personal de la empresa, 
haciéndolo en todo caso a través de la persona que sea designada como coordinador 
técnico, conforme a lo establecido en los "pliegos" del contrato. 

Cualquier comunicación que el. personal de las empresas contratistas o que, en virtud 

de una encomienda de gestión haya de prestar sus' serviCios en alguno "de 165 centro"s 

de trabajo pertenecientes al Ayuntamiento o a sus organismos autónomos", deba 

mantener con los responsables- de la AdministraCión habrá de hacerse en topo caso a 

través ' del coordinador tecnico o interlocutor designado al'efecto, "que será también el 


" responsable de controlar la asistencia del personal al lugar de trabajo, del cumplimiento 

. . --- _. .. _. . ...... .... .. _--_. ._.. - -. .... . '. -. -" '.. . .-.. ~ .. ... ... . _. _. -.. .... ... .. _._. _.. r, . . ... . _. . ._.. _ . ' ::"' .. . ~ . ": ... ;": _._ . • _,.. : _ ~ .' _ .. ._ . _:: . __ o .;: •
_ 

-"--:-:••~.• n. . . ; ~f ~.1( ec . "n .... :n ..:,: 

1 De confonnidad con el Real Decreto-Iey 5/2011, de 29 de abril, de medidas para fa regularización y cOntrol del empleo 
sumergidoy fomento de la rehabilitación de viviendas (BOE deiS de mayo de 2011). 

. 	 . 1 . • • 
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de las normas laborares de su empresa, y de la distribución de· las vacaciones de 
manera que el servibJo a prestar no se vea afectado. 

Todo ello, sin perjuicio de las facultades que la legislación de contratos' del sector 
público reconoce al órgano de contratación en orden a la ejecución de los contratos, o 
la neCesaria coorainación de la prestación iriteg~1 del servicio pues, como propietario 
del centro o lugar de tra~ajo, ~esponsable de lo que en él suceda á efectos de 

, prevención de 'riesgos laborales; o encargado de fijar los. horarios de apertura y 'cierre 
de las iilstS3Jaciones, habrá de asumir ciertas responsabilidades que consecuentemente 
afectarán también a las contratas. ' 

2. 	 El coordinador técnico o~ interlocutor será también el' encargado de inform,ar al 
resp'onsable de la Administración de aquellas personas a su cargo . que dején de prestar 
servicios, con el fin de'proceder a la baja de ·aquellos medios .materiales de los que se 
les hubiera dotado para .el correcto desempeño de los 'trabajos enCom~ndados, así 
como el resto de medidas que correspondan. 

3. 	 El persomil 'de las empresas contratistas, o el que e,n virtud de una encomienda de 
'gestión preste su.s servicios en los Centros de trabajo del Ayuntamiento o sus 
organismos públicos ho.podrá tener acceso a los siguientes. servicios: 

- . 	 .. 

• ' 	 Cursos de formación, salvo los obligatorios en materia de prevención de riesgos 
labor~les' 

• 	 Uso del servi~io médico, salvo en casos de urgencia debidewtente justificados 

• . Programas socio.,.C:Ulturales o pr~staciones de acción s~cial 

• 	 Acceso aL.correo electrónico corporativo. E;n caso de que se les deba asignar una 
cuenta de corro.electrónic,o, en la dirección de correo deberá dejarse constancia de 
que se trata de personal exte~nb. . .. 

• 	 Tarjetas de control de acceso de empleados públicos, dotándoseles,' e(l su caso, de 
una autorización especial de entrada. En ningún supuesto el control de acceso a 
las , instalaciiones podrá .supóner un control horario del personal de la empresa 
contratista. ' . 

4~ . En ningun caso'lo,s trabajadores de las el11presas contratistas, ni aquellos que presten 
servicios en Virtud de una encomienda de gestión, 'podrán percibir indemnizaciones por 
razón de serviéio. . 

5. Modelo de cláusula a incluir ~n Jos pliegos " 

Para ciJmplir esta InstruCción .eh cuanto ~d nuevo contenido que debe figurar en los pliegos 
de cláusulas' administrativas particulares; los órganos de contratación deberán añadir en ellos, 
salvo excepciones justificadas, la cláusula recogidá en el Ane~o aesta Instrucción (o, con las 
,adapíacio'tles necesarias, podráañadirse una cláusula equivalente en los ácu~rdos de 
encomienda ~de gestión). , . 

, Deberá quedar constaricia ,en la documentacic5n contractual que la presente instrucción 
servirá como documento interpretativo en caso de conflicto. ' 

, 	 ' 



6. Responsabilidad 

té íI1613$~fV~1ft9¡ª:'4~ ~t~s bu,enás· ~fa~tf~~ retagíd~$ en esta Instrucción podrá dar lugar, si 
hubief& ~~~s parl:'f. elló'~ ~i~ ~g~M.-~ q~. ía~H)p,i?rt{jd~ ~ponsabjfjdades disciplinarias . de 
los ~A1p!~?d9$ Py'bJf.t9~. ·Arr~~t9fé&. de ~cuf!rdQ QGn !p. ,qíSpúesto en el Título' Vil de la Ley 712007, 
de 1-2:-~e':áQfit PP'p.~,q~es~H~til:-~1?~H~HE$t$tuw,l~ásico del Empleado Público . . 

J.C. Zaragoza, 9 de octubre de 2012. 

_.. .0 • •.. ... ' !~:'" o,. _ .... ... . .. . 
. .....! ........ . 
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: MODELO DE CLAUSULA A ht..lCLUIR EN LOS PUEGOS
/ 	 . 

o.áuslf.a J9C Regias aspecialés res-pecto dsí p~~a laboral é-e la empresa 'contraffsta: ' 
.) .. 	 ­

-- _.- -', i. La 'S-~ $.rm~ ~~ desigrl$T:aI me '--5 'W.·icqóitÜoa~~(J ~ff¡J_ié•. : 
, . irdéY1~~,!-supr.a·~lá qua~ntr§J;!!§-(f l~ci~~ '~~í~;: '" " 

< ~). ~.wt:ltr~" ~qiJier.. ~~qué, ~I ,p~~ ~ 1~ eíh~ ~aüSfu. 
. ~'Teal~a-lá~~~~aclQ,l! ~ª' ~ ~óftdel ~h? sé ,;-eaJiZaiá~ 

través"QeJ éQoi1:fjrÍá'dor;. téciúcó ó fflterto-ciiWt de$fg$do al -efecfu:~ . . . 
• 	 • - • : • • ~ l . - •• - • • 

. bj 	 Ctmtr'e1ar t?1 ,qlimplb'ñieqfO ~je 'Iás,'nQrinas tabor:áléis .de' La eínPt~. en p~itt. e.n 
Jñ*~ de '~S~~R~~ ~ ~rSpnal a.I Iggat dé, -tr.apai~ y dísfri.ite de vacaciOfléS. d~ 
~t;ff!~nGS&~laPf?Staclóndels~cio:~do_ .' ' " 

- ' - " 	 ¡: 

e) ihfemíar' a' la 'Ar;imiri¡sfrácf6n ere. lOs ,~f~ó~ Gel ,éo~a ' que 'tUijen .tla 3~~~r ~ 
. " ~4sGiitGS a 1a ::e1~.~n d~l wófr$~ én .~~~ a-I~ :ef~" áé pe?6t: géstrOFiar . ' 

·~aM1enfeiOSmeOiosdéirabajó' de- tre · - 'eIlóS fjt.úJierart die -·uesto~~- ,. .,' , ,-:.'- " , -- '. , .: . ::,. ' ._ .... _~' ....~' . ~ ~ -:-;--, ,. ' , --:"'.'- ' ~ , . . , . . - ~ 
4. 'e p?fsoháf de ~s~as·ctlntrati•• ~ .~ ." '6 én Vif.Wd:de ijni¡ 'en~~htlá de gestl6it 
. p.~sta;s\fs sefJV{Gi~~en loS ~.átros .dé '~·ci-·:rA~1éitto Q' sUs orrr~¡"Jsrtios ~hlf~

- ' .J' _ _ • • - • ~ , - , .. " ' .. - ..' u: - . ~ '.. ~ .. .. - ~, ~ .. '. 
, _né?.pb:drá'~~~fa~-a '1G~, sigiqel'it~s~~9S~ , " ~ ' , 

. . 	 : . ,. , 
.. . . 	 It"" 

' ... 

á} Ctirs'tis de fdtm~6lJT ·~o' ,{OS:~ ~b~~ri~ 'en rriát~ 'ae pré-Veñcf6q 'd-e ti~pS - ,­
faboFáJes .. ' " ., . '. ' -,.' ,\ . . :'" - . . ;., ". - . I 

. 'h} ~;lÍs(;{d'áJ $arviCio,m~icÓJ,~~b~~~'CÍe-i.ñmm~i;4~bi«;f~ent~:justifi~dóS· . .... : 
e) progf~r;S~Q'~~'-optestaeio)1~~Qe'aCCión~~ ' :,~ . ' oO " ;" ,~ ; •• 

...n At; . ",-. ~' .. ,;"1 eotreo. ér # , ~·n.lco .. , OratWOr En ", 'dé~: ue'oo ·les·cleba así '" uñá , 
'-!-J 	 ~ ' ,.. I .. ~ ,- - corp , , . ~ .. El. . . r .... ' -, "snar ,, 'P, 

, <:q~·~é.fe t;prtó.-~leólt6niOOJ en-fa-' difeccióh ae oorreo.óeber-a :déjar~,ConstáJt,a.a
r 

¡d~ ·" 
: __ ' h __ ' '"';;'__''__ '' ' __ _ _'~ ' '' '' ''~''!;:'_gú~~~ta de ~lj.ªt E:iil~º~~..~_..:~_,..:~,.::~_ . '. ., ', .~ . ";.-' :, ' , .' - ~ - .' . - " 
' : ' " e) 	 Tarjetas jje~fJt!:0(de ;í$~ da~pf~~5' pwJ!~;'~ifófáncr~~~~rr:t;i~~'~F' ~ : 

'-roa aut~cIótl:-esp~~-eJl~da,.ga:l1inm1 ·'-sLi u~o él CQntr.b1 de.aC'~:E? ~ '~~ ¡ 

'm~~lO~es,pOW:~~uponer,~~oI·ñQratid·~,tJ~.t~a-~ptasa'c&nií~~· 
.. ':. :- _ . . .' ~ .. 	 ....... . .. 


r . .- , 	 .' . : .. 	 " .' 
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ANEXO 111 


D ............. .... .. ................... .. ........... .. ... .con DNI:. ...... ....... ... .. en nombre y 
representación de la empresa .................................... .. .. ...... .. .... .......... .... . y a los 
efectos de su constancia en el procedimiento convocado para la contratación del 
............ ... .. ......... .. .. .. ...... ..... .. ........ .. ... declara que cumple con las condiciones 
establecidas legalmente para contratar con la Administración y que se halla en 
disposición de aportar la documentación acreditativa que se relaciona a continuación 
en el momento en ql;le así le sea requerida por el Excmo; Ayuntamiento de Zaragoza: 

D Escritura de constitución, y de modificac~ón en su caso. 

D D.N.!. (PARA PERSONAS FÍSICAS). 

D Escritura de poder. 

DPoder bastanteadopor letrado de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Zaragoza. 
DDeclaración responsable de no estar incursos en prohibición de contratar. 
D Certificación acreditativa de hallarse al corriente en el pago de las cotizaciones a la 
Seguridad Social. 
D Documento que acredite estar dado de alta en la fecha de licitación, en el Impuesto 
sobre Actividades Económicas. 
DJustificante de hallarse al corriente en el cumplimiento de la obligaciones tributarias 
con la Administración del Estado y, en su caso, con la Diputación Foral de régimen 
económico especial. 
DJustificante de hallarse al corriente en el cumplimiento de la obligaciones tributarias 
con la Ayuntamiento. de Zaragoza. 
DDeclaración de no estar la empresa sujeta a tributación en otra Administración distinta 
a aquella o aquellas a la que se refieren las certificaciones aportada. 
D Justificación de la solvencia económica y financiera. 
DJustificación de la solvencia técnica. 
D Trabajadores discapacitados o en situación de exclusión .social· (SUPERIOR AL 2%). 

D Sub contratación (EN CASO DE QUE SE EXIJA EN ESTE PLIEGO). 

DDeclaración de sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de 
cualquier orden. (EXCLUSIVAMENTE PARA EMPRESAS EXTRANJERAS). 
D Cumplimiento de normas de garantía de la calidad y de gestión medioambiental. 
ODeclaración expresa responsable de la empresa licitadora relativa al grupo empresarial 
al que pertenece y comprensiva de todas las sociedades pertenecientes a un mismo 
grupo 
DPóliza de seguros que cubra la responsabilidad civil y daños a terceros 
DManifestación por escrito de que en la oferta ·presentada se han tenido en cuenta las 
obligaciones relativas a las disposiciones sobre protección de empleo, condiciones de 
trabajo y prevención de riesgos laborales y protección del medio ambiente. 

y para que conste a los efectos oportunos, se aporta esta declaración responsable. 

Zaragoza, a ........................... ... . 



